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Quito, D.M. 15 de mayo del 2017 

Señor Don / 

JORGE ANTONIO VILLASMIL DÁVILA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme con comunicarle a usted, que la Junta General de Socios L la Compañía RAM 

OILTOOLS IMPORTADORA CIA. LTDA. en sesión realizada el día de hoy 15 de mayo del 2017, tuvo 

el acierto de elegirlo a usted para ejercer el cargo de Presidente de RAM OILTOOLS 

IMPORTADORA CIA. LTDA. para un perdió estatutario de cinco años, contados a partir de la fecha 

de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 

Quito, pudiendo ser reelegido indefinidamente y, al fenecimiento del plazo anotado, usted tendrá 

funciones prorrogadas hasta que sea legalmente reemplazado. 

En su calidad de Presidente de RAM OILTOOLS IMPORTADORA CIA. LTDA., usted tiene todas las 

atribuciones y deberes contemplados en los Estatutos Sociales de la compañía, entre las cuales 

está la determinada en el artículo 28 literal e), es decir la de reemplazar al Gerente General en 

caso de ausencia, falta o impedimento de este, con sus misma atribuciones y deberes, conforme 

consta de la escritura pública contentiva de los estatutos - sociales de RAM OILTOOLS 

IMPORTADORA CIA. LTDA. Otorgada el 14 de enero del 2013, ante el doctor Héctor Vallejo 

Espinoza, Notario Sexto del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 1 

de marzo del 2013, así como en la escritura pública contentiva de las reformas parciales a los 

estatutos sociales de RAM OILTOOLS IMPORTADORA CIA. LTDA. Otorgada el 23 de marzo del 

2017, ante el doctor Fernando Castro Salazar, Notario Cuadragésimo Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 

4 de mayo del 2017. 

El nombramiento que se designa sustituye a aquel inscrito el 30 de mayo del 2015, numero de 

repertorio 25067, numero de inscripción 8537. 

      

o firmando al pie de la presente 

peores EN EX, 
RA A ñ SRL AURA VESSENJA RODRÍGUEZ PEÑAHERRERA 
ecretarla Ad-Hoc 

  

      

  

Razón de aceptación.- Acepto el cargo de Presidente de RAM OILTOOLS IMPORTADORA CIA. LTDA 

y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

Quito, D.M. 15 de mayo del 2017 Y 

Sr. JORGE ANTONIO VILLASMIL DÁVILA Y 

Pisrnst 1-02 4940 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 32247 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10787 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RAM OILTOOLS IMPORTADORA CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| VILLASMIL DAVILA JORGE ANTONIO 

IDENTIFICACIÓN: 078274749 a 

CARGO: PRESIDENTE : 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: i 

CONST. RM 710 DEL: 01/03/2013 NOT.6 DEL:14/01/2013.- REF. ESTAT. RMHt 1859 DEL 

04/05/2017 NOT. 43 DEL 23/03/2017.-  H.P : 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENSUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE nece SEGÚN LA NeguArIvA VIGENTE.       

  

  

AB. MARCO LEON SÉNTAÑIARIA - Digas POR RESSLUCIÓN N* 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUIZO cano? 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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